
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020)  

  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00137 00  
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real   
  
En consideración de la petición remitida mediante correo electrónico por 
el abogado de la ejecutante (con facultad para recibir) quien manifiesta que el  
ejecutado ha cancelado la totalidad de la obligación cobrada, el Despacho con 
apoyo en lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P. Resuelve:  
  
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL de LUZ MARINA HINCAPIE contra JORGE IGNACIO 
ARCOS HERNANDEZ por pago total de la obligación.    
  
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrense los oficios correspondientes.     
  
TERCERO: Ordenar a costa de la parte ejecutada el desglose de los 
documentos aportados como base de la ejecución y con las constancias 
respectivas hágasele entrega de ellos.   
  
CUARTO: Ordenar previas las desanotaciones del caso, el archivo de las 
diligencias.   
  
 
NOTIFÍQUESE, 
   
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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